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1. Marco Normativo
NORMATIVA MATERIA

Decreto Ley N°3557/1980 
Sobre Protección Agrícola. Particularmente el párrafo 2°. Artículo. 
14 a 17. "Criaderos y depósitos de plantas”.

Resolución N°981/2011 Establece normas para viveros y depósitos de plantas.

Resolución Nº3346/2016
Establece Requisitos Fitosanitarios para viveros de 
Hortalizas.

Resolución Nº8911/2020
Establece Lista de Plagas No cuarentenarias Reglamentadas para 
material de propagación de especies de cítricos y las medidas 
fitosanitarias para su supresión.

Resolución Nº4145/2021
Establece Lista de Plagas No cuarentenarias Reglamentadas para 
material de propagación de especies de vides y las medidas 
fitosanitarias para su supresión.
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2. Principales Conceptos

VIVERO: Lugar o conjunto de instalaciones en el cual se 

multiplican o reproducen plantas para plantar (a partir de 
yemas, estacas, esquejes, meristemas, semillas, bulbos, 
rizomas y otras estructuras geófitas), ya sea mediante 
métodos tradicionales (siembra, plantación en suelo o 
sustrato) o por microprogación (siembra o plantación en 
geles u otros medios de cultivo), para después de criadas 
ser trasplantadas a su lugar definitivo. Sinónimo: 
criadero de plantas 
(Fuente: SAG, Resolución Nº981/2011)
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Vivero
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DEPÓSITO DE PLANTAS: 
Almacén de plantas o lugar donde se venden o expenden las 
plantas terminadas. (Fuente: SAG, Resolución Nº981/2011).
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No es vivero o depósito de plantas
Wheat Grass Germinados

No solicitar su 
inscripción 

Cementerio
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Principales Conceptos

Plaga reglamentada:
Son aquellas plagas no cuarentenarias, es decir, están
presentes en el País, que están sometidas a una
reglamentación oficial por transmitirse principalmente por
material de propagación y tener importancia económica en
los viveros y en los huertos en donde se establecerán esas
plantas, afectando el uso previsto para el cual han sido
producidas. Su control es obligatorio. Se incluyen las plagas
cuarentenarias bajo control oficial.
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Plagas Reglamentadas en viveros 
(Res. Nº981/2011)

Chanchitos Blancos:

Pseudococcus spp.

Planococcus spp.

Phenacoccus spp.

Rhizoecus spp.

Mosquitas Blancas 
Bemisia Tabaci (biotipo b)
Siphoninus phillyreae

Otros:
Eriosoma lanigerum

Escamas:
Aspidiotus nerii
Aonidiella aurantii; A.citrina
Diaspidiotus perniciosus
Lepidosaphes ulmi
Lepidosaphes beckii
Parasaissetia nigra
Unaspis citri
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Plagas Reglamentadas en Viveros
(Res. Nº981/2011)

Nematodos:
Meloidogyne spp.
Pratylenchus penetrans
Pratylenchus vulnus
Ditylenchus destructor
Ditylenchus dipsasi
Aphelenchoides ritzemabozi
Ditylenchus destructor
Ditylenchus dpsaci

Ácaros:
Aceria granati
Brevipalpus chilensis
Calepitrimerus vitis
Panonychus citri
Panonychus ulmi
Phytoptus avellanae

Conchuelas
Parthenolecanium corni
Parthenolecanium persicae
Saissetia oleae
Orthezia olivícola
Parasaissetia nigra
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Plagas Reglamentadas en Viveros
(Res.981/2011 y Resoluciones 8911/2020 y 4145/2021)

Bacterias
Agrobacterium tumefaciens
Agrobacterium vitis
Xanthomonas arboricola pv.Corylina
Erwinia chrysanthemi pv.dianthicola
Pseudomonas syringae pv. Syringae
Pseudomonas syringae pv. actidinia

Virus y viroide
Plum pox virus Raza D

Citrus tristeza virus 
Citrus psorosis virus
Hop stunt viroid
Grapevine fanleaf virus
Grapevine leafroll-
associated virus 3

Cabritos, burritos, 
capachitos
Aegorhinus spp.
Naupactus xanthographus
Otiorhinchus spp



www.expochileagricola.cl

Libro Plagas Reglamentadas en 
Viveros frutales
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3. Trámite de inscripción de un 
vivero o de un depósito de plantas

Indica la obligación de inscribirse ante el SAG

DL Nº3557/1980, Artículo 14.-
“Todo propietario, arrendatario u ocupante de un predio en que existan 
o se establezcan criaderos de plantas deberá declarar su existencia al 
SAG. Igual declaración deberán hacer los dueños de depósitos o 
almacenes de plantas.”
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¿Cuándo y dónde?

El trámite se puede realizar durante todo el año en 
las oficinas del SAG del país o en línea, a través de 
la página Cerofila. Debe realizarse antes de la 
comercialización o movimiento de las plantas.
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¿Qué documentación es necesaria 
para iniciar el trámite de inscripción 
de mi vivero o depósito de plantas?

• Carnet de identidad del dueño del vivero 
/ depósito de plantas.

• En el caso de empresas, C.I. del 
representante legal y documento 
vigente que consta la representación 
legal de la empresa.

• Fotocopia del título de dominio, 
contrato arriendo, usufructo, 
comodato u otros, del lugar donde se 
establecerá el vivero/depósito 
plantas.
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¿Qué documentación es necesaria 
para iniciar el trámite de inscripción 
de mi vivero o depósito de plantas?

Fotocopia que acredite el origen 
del material vegetal (facturas o 
guía de despacho)

Fotocopia del inicio de 
actividades SII.
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Vía presencial
Pasos:
1. Completar Formulario Solicitud 
de Inscripción de Viveros y 
Depósitos de Plantas 

2. Adjuntar físicamente los 
documentos mencionados en 
láminas anteriores
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Vía digital o en línea



www.expochileagricola.cl

Vía digital o en línea

Usuario

SAG
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¿Cuál es el costo del trámite?

• 0,14 Unidades Tributarias Mensuales (UTM), 
correspondiente a la emisión del certificado que acredita la 
inscripción.

• En el caso de los viveros, considerar el costo de muestreos 
y diagnóstico de suelo/sustrato para demostrar la 
condición nematológica.

https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html
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Resultado del trámite
1. Obtendrá un Certificado de 
Inscripción de vivero o de 
Depósito de plantas, con un 
código único, nacional.

2. Su inscripción será visible en la página 
web del SAG, en la Nómina de viveros.
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4. Principales obligaciones 
• Inscribir los sitios en el SAG e informar 

anualmente su vigencia.
• Producir/vender plantas sanas, libres 

de plagas reglamentadas.
• Responder ante reclamos de clientes, 

cuando corresponda.
• Tener una contraparte o responsable 

técnico, ante el SAG.
• Informar al SAG, en caso de receso 

temporal o cierre definitivo del 
establecimiento.

• Registre sus principales actividades del 
vivero en un Plan Operacional.
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5. Producción y venta de plantas sanas

Utilice material de propagación sano.
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• Deseche las plantas enfermas para evitar contaminar las 
plantas sanas y las instalaciones de almacenamiento. 

• Adopte prácticas sanitarias y culturales, como revisar  
periódicamente la condición de sus plantas y adoptar a 
tiempo las medidas de control. 

5. Producción y venta de plantas sanas



www.expochileagricola.cl

• Realice diariamente una buena limpieza y sanitización de las 
herramientas de corte y que puedan trasladar plagas.

• Venda sus plantas con boleta o factura.

• En el caso de venta de plantas frutales, debe utilizar una 
etiqueta de color rosado, con su descripción.

5. Producción y venta de plantas sanas
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Fiscalización SAG
• El SAG hará́ fiscalizaciones durante el desarrollo de las plantas y 

tomará muestras para verificar la ausencia de las plagas. 

• Ante la presencia de plagas reglamentadas, siga las indicaciones 
del SAG. Es posible que las partidas queden con prohibición 
temporal de venta hasta que se demuestre que las plagas 
detectadas fueron controladas. 

• El Principal Objetivo de la Fiscalización es conocer el estado 
sanitario de sus plantas y que estas sean vendidas o 
transferidas libres de las plagas reglamentadas. 
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6. Consideraciones finales
• Principales conceptos

• Inscripción de un vivero o de un depósito de plantas

• Contacto: viveros.central@sag.gob.cl
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www.sag.cl


